
SE	RESTABLECEN	LOS	ARANCELES	DE	28	DE	MARZO	DE	1873

Aprobado	el	30	de	Octubre	de	1898
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LA	ASAMBLEA	NACIONAL	LEGISLATIVA

DECRETA:

Art.	1°.-	Se	deroga	la	ley	de	Aranceles,	expedida	el	9	de	Octubre	de	1897

Art.	2°.-	Se	restablecen	los	Aranceles	de	28	de	Marzo	de	1873,	en	todo	lo	que	no	se	oponga	á	la	justicia	gratuita,	duplicándose	los	honorarios	fijados
en	dicha	disposición.

Art.	3°.-	El	presente	decreto	comenzará	á	regir	desde	su	publicación.

Dado	en	el	Salón	de	Sesiones	–	Managua,	30	de	Octubre	de	1898	–	G.	ABAUNZA,	D.	P.	–	MAX,	MORALES,	D.	S.	–	C.	CASTELLÓN,	D.	S.

Cúmplase	–	Palacio	Nacional	–	Managua,	31	de	Octubre	de	1898	–	J.	S.	ZELAYA	–	El	Ministro	de	Justicia	–	ERASMO	CALDERÓN.


